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EJECUCION PRESUPUESTAL  

INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA - ICANH 

CORTE 30 DE ABRIL DE 2026  

 
Mediante el Decreto 1477 del 30 de diciembre del 2025 “Por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos” se asignaron apropiaciones para el 
ICANH por un monto inicial para de $49.846 millones, de los cuales $28.006 millones se 
destinan a funcionamiento y $21.840 millones corresponden a recursos de inversión. 

Con corte al 30 de abril de 2026 la ejecución total de las apropiaciones vigentes del ICANH 
ascendía a $20.016 millones en compromisos, es decir, un 40% del total apropiado. 
Respecto a las obligaciones, alcanzan $10.767 millones, lo que equivale al 22% obligado. 

CONCEPTO 
APR. 

VIGENTE 
COMPROMISO OBLIGACIÓN 

% 
COMPROMISOS 

% 
OBLIGACIONES 

FUNCIONAMIENTO $ 28.006 $ 8.599 $ 7.557 31% 27% 

INVERSIÓN $ 21.840 $ 11.417 $ 3.210 52% 15% 

TOTAL $ 49.846 $ 20.016 $ 10.767 40% 22% 

Cifras en Millones - Fuente SIIF Nación    

El presupuesto de funcionamiento para la vigencia del 2026, asciende a $28.006 millones, 
con un nivel de compromisos con corte al 30 de abril de 2026 del 31% los cuales se 
ejecutan, de la siguiente manera: 

Gastos de Personal: Se destina para la financiación de la planta de personal conformada 
por 226 cargos aprobados mediante el Decreto 994 de 2025. 

Bienes y Servicios: Se destina para atender el pago de servicios públicos, aseo y 
vigilancia, suministro de combustibles, seguros, mantenimiento de los vehículos al servicio 
de la entidad, pago de arrendamientos de bienes inmuebles, gastos recurrentes, dirigidos 
al normal funcionamiento de los centro regionales del ICANH, Parques Arqueológicos de 
San Agustín, Alto de los Ídolos (Huila), Santa María de la Antigua del Darién (Chocó), 
Tierradentro (Cauca), Santa Marta (Magdalena), San José del Guaviare y las sedes del 
ICANH ubicadas en la ciudad de Bogotá D.C. 

Transferencias Corrientes: Se destina para atender las Incapacidades y Licencias de 
Maternidad y Paternidad, las transferencias a RTVC y Organizaciones Regionales de 
Televisión, en cumplimiento de la  ley 14 de 1991 (Art 21). 
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Impuestos: Se atiende el pago de impuestos prediales y de vehículos, así como la cuota 
de auditaje. 

La ejecución presupuestal con corte al 30 de abril de 2026, se observa bajo el siguiente 
comportamiento: 

CONCEPTO VIGENTE COMPROMISO OBLIGACION 
% 

COMPROMISOS 
% 

OBLIGACIONES 

GASTOS DE 
PERSONAL 

$ 23.086 $ 6.341 $ 6.325 27% 27% 

GASTOS 
GENERALES 

$ 4.333 $ 2.202 $ 1.175 51% 27% 

TRANSFERENCIAS $ 416 $ 17 $ 17 4% 4% 

IMPUESTOS $ 171 $ 39 $ 39 23% 23% 

TOTAL  $ 28.006 $ 8.599 $ 7.557 31% 27% 

Cifras en Millones - Fuente SIIF  Nación    

Del Presupuesto de Inversión, se comprometieron el 52% de la apropiación vigente y a nivel 
de obligaciones se alcanzó el 15%. 

Estos recursos se destinan a atender las siguientes necesidades: 

 Fortalecer la gestión del patrimonio arqueológico como determinante en el 
ordenamiento territorial que integra  múltiples dimensiones de la vida social, 
económica, política, ambiental y cultural para la construcción sostenible y 
democrática de los territorios, mediante el desarrollo de acciones como, la 
evaluación de los Planes de Arqueología Preventiva – PAP, la evaluación, 
verificación y seguimiento de hallazgos fortuitos y denuncias de afectaciones 
arqueológicas, la conservación y protección de las reservas arqueológica de los 
parques arqueológicos. 

 Ampliar las capacidades organizacionales e institucionales en investigación, 
divulgación, fomento, infraestructura, articulación interinstitucional, gestión pública y 
administrativa para robustecer la presencia regional, disminuir brechas de 
desigualdad social y garantizar derechos, a través del desarrollo de la producción 
de una serie de televisión pública que propenda por la circulación de conocimientos 
científicos y saberes locales y populares, la convocatoria del Programa de Estímulos 
ICANH, el desarrollo de la estrategia de Apropiación, mediación, divulgación e 
innovación en parques arqueológicos a cargo del ICANH, el desarrollo de la 
estrategia de regionalización. 
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 Incrementar los procesos de producción, coproducción, fomento y divulgación del 
conocimiento y la investigación interdisciplinaria en la esfera pública con un enfoque 
de construcción de la paz, con el fin de atender el Desarrollar material y dispositivos 
para divulgación, acciones en la Biblioteca especializadas que garanticen una 
óptima atención de la consulta de informes arqueológicos, fotografías y folletos de 
la colección bibliográfica del ICANH. 

 Promover la participación de la ciudadanía y las organizaciones sociales en los 
procesos misionales con el fin de generar apropiación e innovación social, y aportar 
a la gobernanza intercultural, mediante la realización de la estrategia de apropiación 
social e innovación a partir de la implementación de Colaboratorios desde un 
enfoque situado, participativo, comunitario y regional y de la mediación de proyectos 
estratégicos y dispositivos museográficos desarrollados por el ICANH. 

 Fortalecer la seguridad tecnológica institucional con el fin de proteger los activos de 
información y garantizar la operación segura de la infraestructura tecnológica, 
teniendo en cuenta la exposición a riesgos de ciberseguridad y la necesidad de 
mantener actualizadas las herramientas informáticas. 

Los recursos programados en Inversión, se ejecutan a través de dos proyectos como se 
observa en la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
APR. 

VIGENTE 
COMPROMISO OBLIGACION 

% 
COMPROMISOS 

% 
OBLIGACIONES 

Fortalecimiento de las 
capacidades para la 
producción de conocimiento 
en las áreas antropología, 
arqueología e historia, así 
como la gestión integral del 
patrimonio arqueológico y la 
apropiación. 

$ 16.144 $ 8.959 $ 2.502 55% 16% 

Optimización de las 
condiciones de la 
infraestructura física, 
administrativa tecnológica 
del ICANH Nacional 

$ 5.696 $ 2.458 $ 708 43% 12% 

TOTAL  $ 21.840 $ 11.417 $ 3.210 52% 15% 

Cifras en Millones - Fuente SIIF Nación     

 
 

 


